
en el padrón electoral en el consulado 
peruano o en www.onpe.gob.pe

Si fuiste sorteado miembro de mesa, es tu deber asistir para ejercer esta 
función, de no hacerlo, deberás pagar una multa por omiso a instalación 
de mesa, ascendente al 5% de la UIT.

Si fuiste omiso a la instalación de mesa en la primera elección y no 
cumples con tu función en esta segunda elección del 5 de junio, 
acumularás una multa adicional, teniendo como resultado dos multas 
por omisión al cargo de miembro de mesa cuya suma ascenderá al 10% 
de la UIT (UIT vigente al 2016).


